
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá D. C.,  cuatro (04) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00282-00 

 
Clase de proceso: Acción de Tutela 

(Incidente de Desacato) 
  
Agréguese e incorpórese a los autos, la respuesta remitida por la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en cumplimiento al fallo de tutela 
proferido por este Juzgado, cuyo contenido, se ordena poner en conocimiento del 
accionante, concediéndole el término de __ días, para que se pronuncie sobre el mismo, 
en atención a la acción constitucional interpuesta. Comuníquesele por el medio más 
expedito, remitiendo copia de la respuesta remitida a este Juzgado por parte de la 
entidad accionada. 
 
 NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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